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1. ANTECEDENTES 

La incorporación del cambio climático al derecho positivo paraguayo se formaliza con la promulgación de la Ley 251/93 que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre de la Tierra - celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Con la ratificación de la Convención a través de un instrumento jurídico, que se dio oficialmente en febrero de 1994, Paraguay asume derechos y obligaciones, en el ámbito jurídico internacional, respecto de la acción climática. En el marco del compromiso del país para cumplir con los objetivos de la Convención, en el año 2001 se implementó el Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC) coordinado por el MADES y se iniciaron las actividades de la Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC).
El artículo 4 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establece como obligación para todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, elaborar, actualizar periódicamente, publicar y proporcionar a la Conferencia de las Partes inventarios nacionales de emisiones antropógenas por fuentes. y remociones por sumideros, de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables acordadas por la Conferencia de las Partes, en donde el Paraguay debe reportar periódicamente a la Convención su Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, a través de dos mecanismos, con estructuras diferentes que fueron aprobadas en la Conferencia de las Partes: Comunicaciones Nacionales e Informes Bienales de Actualización.
Para fortalecer la respuesta global a las amenazas del cambio climático, los países que adoptaron el Acuerdo de París en 2015 adoptaron el Marco de Transparencia Reforzado. Lo anterior establece que la presentación del IBA bajo la Convención será reemplazada por la presentación del Informe Bienal de Transparencia (IBT). Según 18/CMA. 1, párr. 3, todas las Partes deben presentar el primer IBT antes de diciembre de 2024.
[bookmark: _Hlk152158346]A la fecha, Paraguay ha presentado cuatros comunicaciones nacionales a la Convención: la primera comunicación nacional en 2001, la segunda en 2011, la tercera en 2017 y la Cuarta Comunicación Nacional en el año 2023, así como tres informes bienales de actualización, el primero en 2015, el segundo en 2018 y el tercero en 2021.
Este proyecto permitirá a Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes en virtud de la CMNUCC y el Acuerdo de París de conformidad con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo a que se refiere el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y la orientación sobre la puesta en funcionamiento de los MPG según Decisión 5/CMA.3. El proyecto fortalecerá aún más la capacidad técnica e institucional para ayudar a Paraguay a incorporar las preocupaciones sobre el cambio climático en las prioridades de desarrollo sectoriales y nacionales y para permitir que los gobiernos a nivel de entidades y estados respondan a las obligaciones ambientales internacionales fortaleciendo y dando continuidad al desarrollo de capacidades institucionales y técnicas que ha sido iniciado y sostenido por las Comunicaciones Nacionales, los Informes Bienales de Actualización y el proyecto/proceso CBIT hasta la fecha.

2. OBJETIVO DEL PROYECTO. 
El proyecto apoyará a la República del Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como un informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como un informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes bajo la CMNUCC y el Acuerdo de París, en consonancia con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo mencionado en el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y las orientaciones sobre la puesta en práctica del MPG según Decisión 5/CMA.3.


3. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 
· Prestar asistencia técnica en los aspectos referentes a Sistemas de Pago por Servicios Ambientales, para apoyar a la Dirección de Geomática y a la Dirección de Servicios Ambientales del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES).
· Brindar asistencia técnica en Sistemas de Información Geográfica (SIG), análisis de imágenes satelitales y gestión de información geoespacial relacionada con el Régimen de Servicios Ambientales, contribuyendo al fortalecimiento de los sistemas de monitoreo de las acciones vinculadas a la conservación de bosques y al seguimiento de las metas establecidas en las NDC 3.0 de Paraguay.

4. ACTIVIDADES
· Presentar un plan de trabajo a los 10 días de haber iniciado y el referente de la contraparte institucional.
· Apoyar a la preparación y evaluación de mapas temáticos e imágenes satelitales.
· Trabajar coordinadamente con otras iniciativas que lleva a cabo con el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, que estén vinculadas a los objetivos del proyecto.
· Mantener una comunicación fluida a través de los canales correspondientes del proyecto.
· Trabajar coordinadamente con otras iniciativas que lleva a cabo el MADES vinculadas a los objetivos del proyecto.
· Apoyo en los análisis de déficit ambientales que surgen de incumplimiento de la ley evaluación de Ley 294 de Impacto Ambiental Ley 294, la Ley 6256 de Deforestación Cero y La Ley 422 Forestal y otras reglamentaciones ambientales.
· Apoyar en el mapeo de localización de acciones del proyecto.
· Evaluar los mapas temáticos e imágenes satelitales en el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, SIAM/MADES.
· Brindar apoyo en la gestión de documentos e información geográfica de la Dirección de Servicios Ambientales (DSA) del MADES.
· Mantener una base de datos de mapas de proponentes a certificar y mapas de áreas certificadas. Realizar análisis multitemporal de áreas certificadas dentro del proceso de monitoreo y auditoría
· Evaluar mapas presentados para el proceso de adhesión al Régimen de Servicios Ambientales.
· Desarrollo de mapas temáticos informativos basados en la base de datos históricos y actuales de la Dirección de Servicios Ambientales.
· Cualquier otra actividad dentro del marco de su posición que sea requerida por la Coordinación del proyecto.
· Realizar otras funciones que, dentro de su especialidad, sean requeridas.

5. PERFIL REQUERIDO
· Profesional universitario/a en Ciencias Geográficas, Ingeniería Agroambiental, Agronomía, Ciencias Forestales, Agrarias, Ambientales o afines. (Excluyente)
· Manejo de programas informáticos y haber cursado materias específicas en SIG y/o Sensores Remotos.
· Al menos dos años de experiencia laboral.
· Al menos dos años de experiencia de trabajo con organizaciones gubernamentales ambientalistas.
· Al menos dos experiencias de trabajo con proyectos de cooperación internacional y organizaciones no gubernamentales.
· Habilidad para la sistematización, organización y análisis de datos geoespaciales.
· Conocimiento de SIG (deseable ArGis y/o Autocad y/o Planilla Electrónica y de gestión base datos con énfasis en el área ambiental).
· Conocimientos sobre el manejo del Sistema de Información Ambiental, SIAM.
· Aptitudes y conocimientos para generar reportes diarios de alerta tempranas para focos de calor, cambio de uso de suelo mediante uso de datos espaciales e imágenes satelitales.

6.  FORMA DE CONTRATACIÓN Y CARÁCTER DEL CONTRATO
La modalidad de contratación es a tiempo completo en horario dispuesto por la Dirección de Gestión de Talento Humano del MADES y según normativas de la función pública.
El contratado/a trabajará bajo la coordinación de Dirección de Geomática y supervisión de la Dirección Nacional de Cambio Climático. El contratado deberá contar con equipos informáticos para el desarrollo de los Productos.



7. REMUNERACION Y FORMA DE PAGO
La remuneración asignada para el cargo de Asistente SIG para apoyo a la Dirección de Servicios Ambientales (DSA), será abonada contra entrega de factura y aprobación de informes por parte de la Dirección Nacional de Cambio Climático.

8. PRODUCTOS
	Productos a entregar:
	Fecha de entrega

	PRODUCTO 1 - PLAN DE TRABAJO Y DIAGNÓSTICO DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL
· Informe conteniendo un plan de trabajo detallado para la consultoría y realizar un diagnóstico de las bases de datos geográficas, cartográficas y documentales de la Dirección de Servicios Ambientales, identificando información relevante para el monitoreo de áreas certificadas bajo el Régimen de Servicios Ambientales y su potencial contribución a las metas de la NDC.
	30 días de la firma del contrato.

	PRODUCTO 2 - ACTUALIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS GEOESPACIAL DE ÁREAS CERTIFICADAS
· Actualizar y consolidar la información geográfica de las áreas certificadas bajo el Régimen de Servicios Ambientales, incorporando criterios de organización, metadatos y variables que permitan el seguimiento de acciones relacionadas con la conservación de bosques, captura de carbono y mantenimiento de servicios ecosistémicos relevantes para la NDC.
	60 días de la firma del contrato.

	PRODUCTO 3 - ANÁLISIS MULTITEMPORAL DE COBERTURA FORESTAL Y USO DE LA TIERRA
· Informe conteniendo análisis espaciales utilizando imágenes satelitales para evaluar la dinámica de cobertura forestal y cambios de uso de la tierra en áreas certificadas por la Dirección de Servicios Ambientales, identificando elementos que contribuyan al monitoreo de las medidas de mitigación y conservación establecidas en la NDC.
	90 días de la firma del contrato.

	PRODUCTO 4 - ELABORACIÓN DE MAPAS TEMÁTICOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE LA NDC.
· Informe conteniendo el desarrollo de mapas temáticos e indicadores espaciales relacionados con la distribución de áreas certificadas, conservación de bosques, conectividad ecológica y otros servicios ecosistémicos, generando información de apoyo para el seguimiento de las metas nacionales de mitigación y adaptación al cambio climático.
	 120 días a la firma del contrato.


	PRODUCTO 5 - INFORME FINAL DE CONTRIBUCIÓN DEL RÉGIMEN DE SERVICIOS AMBIENTALES AL SEGUIMIENTO DE LA NDC Y AL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE MONITOREO
· Informe consolidado que sistematice las actividades desarrolladas, describa los resultados obtenidos y presente recomendaciones para fortalecer la integración de la información generada por la Dirección de Servicios Ambientales en los procesos nacionales de monitoreo, reporte y seguimiento de la NDC, incluyendo posibles aportes a los futuros Informes Bienales de Transparencia (BTR).
	150 días a la firma del contrato.
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